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Catacaos, 24 de Ju|o de 2019

VISTO

El lnforme N'324-2019-MDC-GDEYS¡/I-SGLPYMA de fecha 24 de Julio de 2019. emit¡do de la Sub cerencia de
Limpieza Pública y lvled¡o Amb¡ente; yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 194'de la Const¡tución Politica del Perú y el Articulo ll del
Titulo Preliminar de la Ley N" 27972. Ley Orgánicá de Municipalidades. estab¡ecen que las Municipalidades
t¡enen autonom¡a politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia,

Que, mediante documento del Visto, el Gerente de Serv¡cios Comunales y Gest¡ón Amb¡ental de la

Mun¡cipalidad Distr¡tal de Catacaos SOLICITA a la Gerencia Municipal la Conformación del EQUIPO DE
PLANIFICACION, para la elaboración del "Estud¡o de Caracter¡zac¡ón de Res¡duos Sól¡dos Municipales
del D¡strito de Catacaos", en el marco del cumplimiento de la Meta 3 lmplementac¡ón de un s¡stema
¡ntegrado de manejo de Res¡duos Sól¡dos Municipales.

Que, mediante Decreto Legislaüvo N" 1278, se aprueba la Ley General de Gestión lntegra¡ de Residuos
Sólidos, la cual tiene por obieto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la

soc¡edad en su conjunto, con la finalidad de propender hac¡a la max¡m¡zación constante de la eflciencia en el

uso de los materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sól¡dos económica, sanilaria y

ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligac¡ones, princip¡os y lineam¡entos señalados en esta Ley,

Que, el literal a) del numeral 24.1 del Articulo 24" del Decreto Legislativo N' '1278 establece que las

Munic¡palidades Distritales en matefla de maneio de Residuos Sóhdos, son competentes para asegurar una
adecuada prestación del serv¡c¡o de l¡mpieza, recolección y lransporte de residuos en su jurisdicción, debiendo
garantizar la adecuada d¡sposición final de los m¡smos.

ue, conforme a lo señalado en el l¡teral b) de la Pr¡mera Disposic¡ón Complementar¡a Final del Reglamento del
Dec legislativo N" 1278. aprobado por Decreto Supremo N" 014-2017-MlNAl\¡. el l\¡inisterio del Ambrenle
debe elaborar, entre olras. la Guia para la Caracter¡zación de Residuos Sólidos Munic¡pales

Que, mediante Resolución M¡nisterial N' 457-2018-¡IINAM se aprueba la Guia para la Caracterización de
Residuos Sólidos l\¡un¡cipales, la misma que es de uso obligatorio por la Municipal¡dades Provinciales y

d¡stritales del Perú;

Que, en el ¡tem 8.1 ETAPA OE PLANIFICACION se establece que se det¡e conformar un Equipo de

lanif¡cación responsable del estudio, el cual debe ser designado mediante un documento oflcial, y que debe
star ¡ntegrado por las s¡guientes dependencias: Medio Ambiente o quien haga sus veces, L¡mp¡eza Pública,
entas, Catastro, Planificación y PresupL¡esto, Administrac¡ón, Logist¡ca o Abastecimientos

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los conlenidos en
la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumenlos de gest¡ón y la presente ley". En
concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada "La admin¡stración munic¡pal está bajo la direcc¡ón y
responsab¡lidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confianza a t¡empo completo y dedicac¡ón exclusrva
designado por el alcalde, quien puede cesarlo s¡n expresión de causa: y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 041-2019-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 20'l9i
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SE RESUELVE:

¡ntícuLo l': CONFORMAR, en vias de regular¡zación e¡ EQUIPO DE PLANIFICACION para elaborar
"Estudio de Caracter¡zac¡ón de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Catacaos", el cual queda

conformado de la siguiente manera:
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1. Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co y Servicios Municipales
2. 5ub Gerencia de Limp¡eza Pública y Medio Ambiente
3. Gerenc¡a de Rentas

4. Gerencia de Desarrollo Urbano - Rural y Servicios Técnicos

5. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

6. Gerenc¡a de Administración
7. Sub Gerenc¡a de Logistica

ART¡CULO 3.: NOTIFICAR la presente resolución al reclrrente y a las dependencias administrativas
pertinentes de esta l\¡unic¡palidad Distrital, a efectos que ¡mplementen y ejecuten las acciones orientadas al

cumpl¡miento de lo resuelto.

lnticuLo ¿o: ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog¡a de la lnformación de la
Nlunicipalidad Distr¡tal de Catacaos, cumpla balo responsabilidad funcional y administrat¡va con publicar la

presente resolución en el Portal In§titucional.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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